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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importan
te salud.

(fie la Gaceta núm. 225.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN CIRCULAR.

La supresión de algunos Juzga
dos de primera instancia, acorda
da por Real decreto de 16 de Julio 
último, ha motivado consultas di
rigidas á este Ministerio por los 
Gobernadores de las diferentes pro
vincias á que afecta aquella refor
ma, sobre las alteraciones que la 
misma prodría producir en la ac
tual división de distritos para la 
elección de Diputados provinciales.

Provienen las dudas suscitadas 
de que, según lo dispuesto en el 
artículo 8.° de la ley Provincial, 
habrá en cada provincia el núme
ro de Diputados que resulte de la 
agrupación de cada dos partidos 
judiciales en un distrito que ele
girá cuatro Diputados; y según el 
arL 10, la capitalidad de cada dis
trito se fijará en el pueblocabeza de 
partido cuyo Juzgado sea de ma
yor categoría; y si los dos tuvieren 
a misma, en la población cabeza 
e partido de mayor número de 

habitantes.
Para la recta inteligencia de 

esas disposiciones legales, convie
ne tener presente que las bases 
® optadas para la agrupación de 
atritos respondían al propósito, 

° jámente expresado en el art. 
i'n/- 6 Prec*tada ley, de procurar 

mayor igualdad posible en cuan- 
a numero de habitantes que hu- 

const>tuirlos, para lo 
Din Gobierno, oyendo á las 
„¡ U ac*ones, dividiría las provin- 

6n distritos, no pudiendo alte

rarse esa división sino por medio 
de una ley.

En cumplimiento de los precep
tos sucintamente recordados, se 
hizo la división de las provincia en 
distritos para las elecciones de Di
putados provinciales por Real de
creto de 31 de Agosto de 1882, en 
el que se señalaron las regiones 
que tenian derecho á elegir Dipu
tados y la capitalidad de los distri
tos. Mas no siendo alterable aque
lla división sino por medio de una 
ley, ha quedado subsistente y debe 
ser respetada mientras no se modi- 
fiquensus preceptos con las solem
nidades y por los procedimientos 
que exige la formación de las 
leyes.

Por otra parte, tampoco sería ne
cesaria en este caso la variación de 
los distritos, pues la circustancia 
meramente accidental de que se 
hayan suprimido algunos Juzgados 
no altera el número de electores, 
ni puede influir en el de Diputa
dos, ni siquiera tiene carácter de
finitivo, según se desprende de la 
Real orden dictada por el Ministe
rio de Gracia y Justicia en 30 de 
Julio último.

Atendiendo á las breves consi
deraciones que anteceden:

S. M. el Rey(q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer que 
para las próximas elecciones de 
Diputados provinciales rija la divi
sión de distritos y designación de 
capitalidades de los mismos exis
tentes en la actualidad, que son 
las aprobadas por Real decreto de 
31 de Agosto de 1882, con las mo
dificaciones introducidas por las 
eyes de 3 de Julio de 1883 y 12 

de Mayo de 1888.
De Real órden lo digo á V S. 

para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 7 de Agosto de 
de 1892."Villaverde—Sr. Gober
nador civil de la provincia de.....

(De la Gaceta núm. 221.)

GOBIERNO CIVIL.
Llamo la atención de los Sres. 

Alcaldes de los Ayuntamientos 
correspondientes á los distritos 
electorales para Diputados provin
ciales de Gastrogeriz-Villadiego, 
Míranda-Villarcayo, y Briviesca- 
Belorado, que han de renovarse 
en el próximo mes de Setiembre 
con arreglo á lo preceptuado en el 
art. 57 de la ley Provincial vigen
te, para que se fijen y estudien 
perfectamente la interesante Real 
órden é indicador que á continua
ción se inserta, evitando al hacer
lo así dudas y errores que pudie
ran ocacionar consecuencias la
mentables por el desconocimiento 
de las disposiciones que regulan 
los actos electorales.

Burgos 13 de Agosto de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

REAL ORDEN CIRCULAR.

«En cumplimiento de lo que dis
pone el art. 44 de la ley Provincial 
vigente, las elecciones para reno
vación bienal de las Diputaciones 
deberán verificarse en la primera 
quincena del próximo mes de Se
tiembre, y á V. S. corresponde, se
gún el art. 59, hacer la convocato
ria den tro de los términos que en el 
mismo artículo se fijan. Al efecto 
debe V. S. fijar el dia 25 de Agosto 
para que aparezca la convocatoria 
inserta en el Boletín oficial de esa 
provincia, señalando para que la 
elección tenga lugar el domingo 
11 de Setiembre.

Procede aplicar á esta elección 
los preceptos de la ley Provincial 
de 29 de Agosto de 1882, los de la 
ley Electoral de 26 de Junio de 
1890, con las disposiciones dicta- 
tadas para su ejecución, y muy 
especialmente el Real decreto de 
5 de Noviembre de 1890, la Real 
orden de 25 de Noviembre del mis
mo año, inserta en la Gaceta del 
26, y la circulada á los Goberna
dores por este Ministerio el 27 del 
mes y año citados.

Además del indicador que para 
las operaciones déla elección se une 
á esta circular, con objeto de evi
tar dudas y consultas que no siem
pre pueden resolverse con la ur
gencia que su interés reclama, se 
resumen á continuación las ins
trucciones mas precisas á fin de 
evitar quejas y reclamaciones jus
tificadas.

Parece indudable que al formar
se las listas electorales que han 
de servir para la próxima elección 
se habrá tenido en cuenta que en 
las capitales de provincia donde 
resulten electores de una misma 
Sección, que por pertenecer á dis
tintos distritos judiciales deben 
ejercer su derecho los unos en 
esta renovación bienal, mientras 
los otros han de aguardar para 
ejercerlo á la siguiente, es forzoso 
salvar esta dificultad; pero si así 
no hubiese sido, puesto que el 
Gobierno no tiene participación 
alguna en la formación de las lis
tas, se recuerda á V. S. la dispo
sición primera de la Real órden 
de 25 de Noviembre de 1890, según 
la cual debe hacerse una clasifica
ción de los electores de las seccio
nes, separando los que tienen de
recho á votar ahora, de aquellos 
otros que no. deben hacerlo hasta 
después de dos años. Hecha esa 
clasificación en las listas separa
das expresivas del número de cada 
elector en el Censo, de sus apelli
dos y nombre, edad, domicilio y 
profesión, y si sabe ó no leer y 
escribir, se publicarán en Bole
tín extraordinario las expresadas 
listas y se fijarán en los sitios 
de costumbre, constituyéndose las 
Mesas de las secciones en la forma 
establecida por el decreto de adap
tación, y no admitiéndose á votar 
sinó á los electores incluidos en 
las listas de los domiciliados en el 
distrito judicial á que corresponda 
la renovación. Toca á las Juntas 
provinciales remitir á los Presi
dentes. de las Mesas las expresadas 
listas para que sean expuestas al



público en las puertas de los Cole
gios respectivos.

Con arreglo al art. 18 del Real 
decreto de 5 de Noviembre de 1890, 
el domingo anterior al dia de la 
elección, ó sea el dia 4 de Setiem
bre, ha de celebrarse la sesión de 
la Junta provincial del Censo, para 
la proclamación de candidatos y 
designación de Interventores, de
biendo ser la fecha de las solicitu
des y propuestas posterior á la de 
la convocatoria.

Los Presidentes y Vicepresiden
tes de Diputación provincial y los 
Diputados provinciales actuales 
que no reunan la cualidad de ex- 
Diputados, solo por los conceptos 
señalados en el art. 16 del Real 
decreto de 5 de Noviembre de 
1890 pueden obtener la declara
ción de candidatos al efecto de de
signar Interventores; y para soli
citarlo por el número segundo del 
citado artículo, necesitan haber 
obtenido en el mismo distrito la 
quinta parte de los votos emitidos.

Los Diputados provinciales que 
sean Vocales de la Junta provin
cial, si solicitaren ser candidatos 
ó fueren propuestos como tales, no 
podrán tomar parte en las delibe
raciones y acuerdos de la Junta en 
la sesión que ha de celebrar esta 
el domingo anterior al señalado 
para la elección, á los efectos del 
art. 18 del citado Real decreto.

Las solicitudes ó comunicacio
nes pidiendo la declaración de 
candidatos deberán admitirse por 
las Juntas, cualquiera que sea la 
forma en que se presenten, bas
tando que aparezcan firmadas por 
el interesado; pero á fin de que 
produzcan efectos el dia de la se
sión á que se refiere el art. 18, los 
candidatos interesados, ya lo sean 
por solicitud ó por propuesta, han 
de asistir por sí, ó por medio de 
apoderados, en forma legal.

De conformidad con el espíritu 
y el texto del art. 20 de la ley 
Electoral, las solicitudes ó comu
nicaciones y las propuestas pi
diendo la declaración de candida
tos pueden presentarse ante la 
Junta provincial, durante las siete 
primeras horas de la sesión que 
ha de celebrar el domingo antes 
del señalado para la elección.

Pasadas las siete primeras ho
ras, se procederá á ultimar las 
operaciones de nombramiento, y 
sorteo en su caso, de los Interven
tores y suplentes; y si no fueren 
para ello bastante tres horas, se 
podrá prorogar la sesión, siempre 
que lo acuerden las dos terceras 
partes de los Vocales. Si hubiere 
de continuar mas de un dia, se da
rá en cada uno conocimiento á los 
Presidentes de las Juntas provin
cial y centra).

La asistencia á la indicada se
sión de la Junta provincial es obli
gatoria para los Vocales natos y 
suplentes convocados, los cuales, 
cuando »in justa causa no con

currieren, ó no se excusasen opor- , 
tunamente, serán corregidos por 
quien corresponda con las multas 
señaladas en los artículos 98 y 99 
de la ley Electoral, sin perjuicio 
de la responsabilidad criminal que 
proceda exigirles con arreglo al 
núm. 12 del art. 88 de la misma.

Para esta sesión, el Presidente 
convocará á los Vocales natos y á 
los suplentes que considere nece
sarios, teniendo en cuenta los que 
puedan resultar incompatibles por 
aspirar á ser designados candida
tos. Si no se reuniese número su
ficiente de Vocales natos y su
plentes, la sesión se celebrará al 
dia siguiente, previa convocatoria 
de los suplentes que residan en la 
capital, con el número de los que 
asistan.

Los Interventores y suplentes 
que propongan los candidatos no 
necesitarán reunir otras circuns
tancias que las prevenidas en el 
art. 20 del Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1890. Los que nom
bren las Juntas con arreglo al ar
tículo 22, han de ser además elec
tores de la Sección respectiva; pe
ro si en ella no hubiese individuos 
bastantes que sepan leer y escri
bir, los candidatos podrán com
pletar las listas con electores de 
otras Secciones del Municipio. En 
este caso, las Juntas provinciales, 
á los efectos del párrafo cuarto de 
dicho art. 22, podrán también 
completar el número de Interven
tores con electores de otras Sec
ciones del mismo término muni
cipal.

Tan luego como se hayan ter
minado las operaciones á que se 
refieren los artículos 17 al 23 in
clusive del repetido Real decreto, 
el Secretario de la Junta extenderá 
el acta de la sesión, que aproba
rán y firmarán todos los indivi
duos de la misma.

La comunicación del acta por 
pliegos certificados á los Alcaldes 
y Presidentes de las Mesas de las 
Secciones se verificará por resúme
nes certificados, que habrá de au
torizar el Secretario de la Junta, 
con el V.° B.° del Presidente, y en 
los que se comprenderán tan solo 
los nombres de los candidatos y 
los de Interventores y suplentes.

Los nombramientos de Interven
tores y suplentes se autorizarán 
por el Presidente y se notificarán 
directamente á los interesados, 
debiendo hacerse por conducto de 
los Alcaldes respectivos cuando 
aquellos residan fuera de la capi
tal de la provincia. Para estos 
nombramientos y certificaciones 
podrá hacerse uso de documentos 
impresos, así como para las cre
denciales de los candidatos y para 
las certificaciones que se solicita
ren de los nombramientos de In
terventores, certificaciones del es
crutinio, de las actas y las del re
sultado de la elección y del escru
tinio general á que se refieren los

artículos 35, 36, 37 y 54 del Real 
decreto de 5 de Noviembre de 
1890.

Las firmas de estos documentos 
serán siempre autógrafas.

Es asimismo necesario que opor
tunamente recurra V. S. por me
dio de atento aviso al Presidente 
de la Audiencia para el cumpli
miento de los artículos 44 y 45 del 
Real decreto de 5 de Noviembre, 
relativos á la designación de Ma
gistrados que han de presidir las 
Juntas de escrutinio.

Como queda dicho, el dia 25 del 
presente mes de Agosto se ha de 
publicar en el Boletín oficial de 
esa provincia la convocatoria para 
la elección, y desde ese dia co
mienza el periodo electoral; de
biendo V. S. tener muy en cuenta 
para todo lo concerniente á los 
distritos respectivos en que se ha 
de proceder á la elección lo dis
puesto en el art. 91 de la ley Elec
toral y 58 del Real decreto de 
adaptación, cuyas prescripciones 
se han de observar hasta que, ter
minadas las operaciones del es
crutinio general, el Presidente de 
esta Junta la declare disuelta y 
concluida la elección, á tenor de 
lo dispuesto en el art. 55 del Real 
decreto.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 6 de Agosto 
de 1892.=Villaverde.z=Sr. Gober
nador de la provincia de.....

INDICADOR
para las operaciones electorales en la próxi
ma renovación de las Diputaciones provin
ciales con arreglo al Real decreto do 5 do 

Noviembre do 1890.

Dia 25 de Agosto. — Empieza el 
período electoral con la publica
ción en el Boletín oficial de la 
convocatoria. Publicada la convo
catoria, los Alcaldes harán expo
ner al público las listas definitivas 
de electores hasta el dia en que la 
elección termine, sin que sea ne
cesario en esta ocasión que los 
Jueces remitan certificaciones de 
fallecidos é incapacitados. (Art. 7.° 
del Real decreto de 5 de Noviem
bre y primera disposición transi
toria.)

Desde el dia siguiente al de la 
convocatoria hasta el 4 de Setiem
bre pueden formularse las solici
tudes y las propuestas de candi
datos. (Art. 17.)

Día 4 de Setiembre.— Como do
mingo inmediato anterior al de la 
elección, se reune la Junta pro
vincial del Censo á las ocho de la 
mañana, al efecto de lo prevenido 
en el art. 18, debiendo asistir por 
si ó por medio de apoderados en 
forma legal los candidatos que 
hayan solicitado serlo, y los pro
puestos por los electores.

En el mismo dia, los Alcaldes 
harán por edictos el anuncio que 
previene el párrafo segundo del 
art. 26 del Real decreto.

Dia 5 de Setiembre.—Dia en que 
á mas tadar la Junta provincial del 
Censo comunicará el acta de la se
sión por pliego certificado á los 
Alcaldes y Presidentes de las Me
sas de las secciones respectivas, y 
á todos los nombrados para Inter
ventores y suplentes, citando á 
estos para el dia y hora en que 
haya de comenzar la votación. 
(Art. 24 del Real decreto.)

Dia 11 de Setiembre.—A las siete 
de la mañana se constituye la Mesa 
de cada sección en el local desig
nado para la votación (art. 25 del 
Real decreto), y para el público se 
abrirán los locales antes de las 
ocho, para que á esta hora en 
punto comience la votación. (Ar
tículos 26 y 27.)

Los Alcaldes pondrán á disposi
ción de las Mesas electorales en el 
momento de su constitución las 
listas definitivas y demás docu
mentos electorales. (Art. 7.°)

A las cuatro en punto de la tar
de, el Presidente anunciará en 
alta voz que va á cerrarse la vota
ción, cumpliendo desde aquel ins
tante las formalidades prevenidas 
en el art. 31 del Real decreto.

Acto continuo de terminadas 
estas operaciones, el Presidente 
de la Mesa declara cerrada la vo
tación y procede al escrutinio, 
conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 32 y siguientes del Real 
decreto.

Los Presidentes de las Audien
cias territoriales ó Juntas de Go
bierno de las Audiencias de lo 
criminal designarán antes del dia 
15 de Setiembre los Magistrados ó 
Jueces que hayan de presidir las 
Juntas de escrutinio, conforme á 
los artículos 44 y 45. También con 
la anticipación conveniente las 
Juntas provinciales determinarán 
y publicarán en los Boletines ofi
ciales las secciones cuyos Comi
sionados Interventores tengan que 
concurrir á las Juntas de escru
tinio.

Dia 15 de Setiembre. — Como 
jueves inmediato al domingo de la 
votación, conforme al art. 44 del 
Real decreto, la Junta de escruti
nio se constituye á las diez de la 
mañana (art. 46) en la cabeza del 
distrito electoral y en la sala prin
cipal del Ayuntamiento ú otro lo
cal adecuado.

Y verificadas las operaciones de 
escrutinio y extendida por tripli
cado el acta de la sesión, conforme 
al art. 52, así como las que corres
ponden á los candidatos electos o 
presuntos proclamados, el Presi
dente de la Junta de escrutinio la 
declarará disuelta y concluida Ia 
elección.

Termina el período electoial-
Dia 2 de Noviembre.—V-os Di 

putados se reunen en la Capital,0 
la provincia para que pueda abrir 
se el periodo semestral que cor 
respondía inaugurar en el qum.L



¿el corriente año económico, 
de la ley de 19 de Julio

(De la Gaceta núm. 220.)

Posteriormente ha sido 
modificado el párrafo 1.» del In
dicador por la Real órden que á 
continuación se inserta.

Ministerio de la Gobernación.= 
Subsecretaría. =De Real órden,co
municada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, manifiesto á V. S. 
que en el Indicador para las ope
raciones electorales en la próxima 
renovación de las Diputaciones 
provinciales, que se acompañóá la 
Real órden circular de 6 del ac
tual, se expresó, en la correspon
diente al dia 25 del presente mes, 
que no era necesario en esta oca
sión que los Jueces remitan certi
ficaciones de fallecidos é incapa
citados, debiendo entenderse que, 
por el contrario, deben remitirlas, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 7.° del Real decreto de 
5 de Noviembre de 1890.— Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 11 de Agosto de 1892.=E1 
Subsecretario, Eduardo Ortiz.= 
Sr. Gobernador civil de Burgos.

(Art. ‘2.° 
de 1890).

providencia dictada con esta fecha 
en los autos ejecutivos promovidos 
por el Procurador Juárez, á nom
bre de D. Emilio Carcedo y Garcia, 
vecino de Madrid, contra D.* Feli
pa Mañero Riaño, deudora princi 
pal, y D. Felix Garcia Urbina, fia
dor mancomunado, que lo son de 
Fresno de Riotiron, sobre pago de 
pesetas, se venderán en pública y 
segunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 de la tasación, el dia 30 
del corriente á las once de la ma
ñana en la sala audiencia de este 
Juzgado los bienes embargados á 
la deudora; y caso de haber lid
iador y su producto no alcanzase 
á cubrir el principal y costas, se 
venderán también en primera su
basta los bienes embargados al 
fiador, siendo los de la deudora 
los que á continuación se expresa.
Fincas en jurisdicción de Fresno 

de Riotiron.
El sitio que ocupaba el molino 

titulado de Abajo, que fué incen
diado en el mes de Octubre último, 
tasado en 2575 pesetas.

Un huerto contiguo á dicho mo
lino, con un pajar dentro del mis
mo, que todo mide 2 celemines, 
en 200.

ADMINISTRACION

DE IMPUESTOS I PROPIEDADES. 

En la instancia promovida por 
el Alcalde y demás individuos del 
Ayuntamiento de Villaquiran de 
la Puebla solicitando la condona
ción de tres plazos novenos de otros 
tantos lotes de fincas de los Pro
pios de Gastrogeriz vencidos el 25 
de Junio último y que se dejen 
para el año próximo venidero, el 
Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia, con fecha 6 del actual, 
ha dictado acuerdo desestimando 
la pretensión por improcedente y 
falta de personalidad en los que la 
han intentado, pudiendo alzarse de 
dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. 
Ministro de Hacienda en el impro- 
rogable término de!5 dias, conta
dos desde el siguiente al de la no
tificación, por conducto de la De
legación de Hacienda de esta pro
vincia.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 61 del regla
mento de procedimientos de 15 de 
Abril de 1890.

Burgos 10 de Agosto de 1892.= 
El Administrador, P. O., José Al- 
varez Perera.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Belorado.

D.Telesforo Alcalde y Gómez, Juez 
municipal de esta villa de Belo
rado en funciones de primera 
instancia de la misma y su par
tido,
Hago saber: que á virtud de

En jurisdicción de Cerezo de Rio
tiron.

Una heredad en Valdecenar, de
I fanega, en 125 pesetas.

Otra en Valdelosa, de 8 celemi
nes, en 82.

Otra en la Herra, de 9, en 90.
Otra en Val de Arriero, de 6, 

en 62.
Otra en las Torcas, de fanega y 

media, en 175.
La sexta parte de una casa en 

la calle de Santa Agueda, en 150.
Bienes embargados al fiador en ju
risdicción de esta villa de Belorado.

Una heredad en Posaderos, de
II celemines, en 75 pesetas.

Otra en la Arena, de 1 fanega, 
en 80.

Otra en la Magdalena, de 2 fa
negas y 1 celemin, en 100.

Otra en Mojones Altos, de 7 ce
lemines y 3 cuartillos, en 45.

Otra en Peñuelas, de 2 fanegas,
1 celemin y 1 cuartillo, en 100.

Otra en la Horquilla, de 3 fane
gas y media, en 150.
En jurisdicción de Cerezo de Rio

tiron.
Otra en Crespeda, de 1 fanega, 

en 75 pesetas.
Otra en Prado del Monte, de 9 

celemines, en 65.
Otra en Orcajadas, de 1 fanega, 

en 75.
Otra en los Campos, de 4 cele

mines, en 40.
Otra en Cerroherra, de 9, en 55.
Otra en Cuenco, de 6, en 30.
Otra en San Llórente, de 6 en 35
Otra en Valdevaca, de 16, en 200
Otra en Santurde, de 4, en 30.
Una viña en Marineros, de 2, 

en 18.

Un caballo de 2 años y 6 cuar
tas y media de alzada, en 120

Ninguna de dichas fincas se ha
lla registrada á nombre de los eje
cutados, solo se ha tomado ano
tación de suspensión. No consta 
tengan carga alguna, ni existen 
títulos de propiedad. Para tomar 
parte en la subasta de los bienes 
de la deudora deberán los Imita
dores consignar sobre la mesa del 
Juzgado, previa exhibición de la 
cédula personal, el 10 por 100 de 
la cantidad que sirve de tipo; no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la ta
sación rebajado el veinticinco por 
ciento; y caso de haber licitador 
y el producto de dichos bienes 
no alcanzase á cubrir el princi
pal y costas.se anunciará la su
basta de los bienes del fiador; pe
ro en esta, por ser primera subas
ta, la postura ha de ser previa la 
consignación hasta cubrir las dos 
terceras partes de su tasación. Será 
de cuenta del rematante el prove
erse de títulos antes del otorga
miento de la escritura, sin que en 
ningún tiempo tenga derecho á re
clamar del Juzgado documento al
guno á no ser testimonio de la su
basta y relación de fincas.

Dado en Belorado á 8 de Agosto 
de 1892,=Telesforo Alcalde.=Por 
su mandado, José López.

Merindad de Valdivielso.
D. Gregorio Arce Rodriguez, Juez 

municipal de la Merindad de 
Valdivielso,

Hago saber: que en el dia 23 
del corriente y hora de las diez de 
la mañana tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado munici
pal la venta en pública subasta de 
las fincas embargadas á D. Ricar
do Ibarrola, vecino de Puenteare- 
nas, para pago de pesetas, á que 
fué condenado en juicio verbal 
civil promovido por D. Angel de la 
Peña y Mazon, en nombre de D. 
Nemesio González Saravia, vecino 
de Burgos, que son, á saber:

Una heredad en Puentearenas, 
alsitiodelaVega.de 1 celemin, 
valuada en 30 pesetas.

Una viña á San Juan, de 1 obre
ro, en 20.

Otra áCarremolino. de5,en!25.
Una heredad á la Cantera, de 1 

fanega, en 40.
Otra á la Cruz del Espino, de 7 

celemines, en 125.
Otra áTejada, de mediocelemin, 

en 15.
Otra á los Cascajos, de 2, en 20.
Una viña á Carremolino, de 1 

obrero, en 20.
Una heredad á las Vegas, de 2 

celemines, en 50.
Lo que se anuncia al público pa

ra que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de sus correspondientes 
cédulas personales y del 10 por 100 
del valor de los bienes para poder

hacer postura, no admitiéndose 
la que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación; no existen 
títulos de propiedad de las fincas 
descritas, por lo que su adquisi
ción, gastos de otorgamiento de 
escritura é inscripción de la mis
ma en el Registro de la propiedad 
serán de cuenta del rematante.

Dado en el Almiñé á 3 de Agosto 
de 1892.=Gregorio Arce.=Por su 
mandado, Victor Arce.

ANUNCIOS OFICIALES.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES,

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Pliego de condiciones para los apro
vechamientos vecinales de made
ras, leñas y pastos que en virtud 
de la Real órden de 20 de Julio 
último se han de realizar en los 
montes públicos de esta provincia 
enel año forestal de 1892 ti 1893.
1. a No podrá hacerse aprove

chamiento alguno sin haber obte
nido previamente la licencia del 
Ingeniero Jefe de montes de la 
provincia.

2. a Los Ayuntamientos obten
drán la licencia para ejecutar to
dos los aprovechamientos vecina
les de los pueblos de su municipio, 
presentando al Ingeniero Jefe la 
carta de pago que acredite haber 
entregado en Tesorería el 10 por 
lOOdel valorde todos los productos.

3. a LosAyuntamientoscuidarán 
bajo su mas estrecha responsa
bilidad de que los aprovechamien
tos se efectúen con arreglo á las 
condiciones de este pliego y á las 
instrucciones especiales que para 
cada uno de ellos se dará en el 
Boletín oficial; á cuyo efecto los 
Alcaldes ó las personas en quien 
estas deleguen vigilarán todos los 
disfrutes que se hagan en los mon
tes del pueblo por los vecinos del 
mismo. En caso de que los usuarios 
sean vecinos de otro pueblo, tam
bién los vigilarán en unión de las 
personas representantes de este.

Para que pueda tener efecto di
cha vigilancia, cuidarán ios Alcal
des de los pueblos cuyos vecinos 
tengan derecho á algún aprovecha
miento en monte de otro de poner 
en conocimiento del Alcalde de es
te los dias en que ha de hacerse el 
aprovechamiento.

4. a La ejecución de la corta se 
confiará á personas inteligentes 
nombradas por el Ayuntamiento, 
las cuales se ajustarán al pliego de 
condiciones, al método indicado 
en los estados y á las observaciones 
verbales del personal pericial del 
ramo.

i 5.a No podrá extraerse mas 
i productos ni de otros sitios que los 
i expresados en los estados del Bo- 
) letin oficial.
r 6.a La corta de árboles se hará

costas.se
alsitiodelaVega.de


precisamente por encima de la 
marca inferior y por debajo de la 
superior, cuidando de que la pri
mera no desaparezca, pues se con
siderarán como cortados fraudu
lentamente todos los árboles en 
cuyo raigal no se viere el marco.

7. a La caída de los árboles se 
dirigirá de modo que causen el 
menor daño, quedando prohibido 
cortar ninguno que no estuviere 
marcado, bajo el protesto de fa
cilitar el apeo.

8. a La labra de los árboles 
apeados se ejecutará en el sitio de 
su caida, dejando unidas las dis
tintas piezas obtenidas de cada tro- 
zohasta que se practique el recuen
to y marqueo en blanco, sin cuyo 
requisito no podrán extraerse ni 
ser conducidas á las sierras, so 
pena de ser consideradas de pro
cedencia ilegal.

9. a El Alcalde dará aviso al 
Ingeniero Jefe del dia en que po
drá hacerse el recuento en blanco, 
cuya operación se practicará por 
un delegado del Ingeniero, acom
pañado de una Comisión del Ayun
tamiento.

10. Las rozas de monte bajo, 
podas y corta de leña por entresa
ca señaladas por superficie se efec
tuarán dentro de los límites de
marcados y antes del l.° de Mayo.

11. En las rozas y cortas á ma- 
tarrasa se darán los cortes oblicuos 
y á flor de tierra, sin que de ellos 
resulten desgajes ni magullamien
tos, dejándose los resalvos que se 
prevengan de los mejor acondicio
nados.

12. Las podas so reducirán á 
cortar las ramas que impidan el 
crecimiento y buena configuración 
de los árboles que se indiquen en 
los estados publicados en el Bole
tín oficial, y de ningún modo se su
primirán todas las ramas ni se cor
tarán las guias.

13. Los cláreos se ejecutarán 
entresacando los árboles mal con
figurados, en la forma que se de
termina en cada aprovechamiento.

14. No se podrá cortar ni sacar 
productos del monte antes de salir 
ni después de ponerse el sol.

15. La saca y arrastre de los 
productos se practicará sin causar 
perjuicios á la cria nueva y si
guiendo los caminos antiguos de! 
monte.

16. El Ayuntamiento á quien 
se consigna la totalidad de las le
ñas cuidará de que se distribuyan 
entre los pueblos según la per
tenencia de los montes en que se 
hayan concedido, dando á todoslos 
partícipes copia literal de la licen
cia en la parte que les interesa.

17. Los usuarios no podrán 
cambiar ni aplicar á otro destino 
que aquel para que se concedieron 
las leñas que se reparten para el 
consumo en los hogares del vecin
dario.

18. El Ayuntamiento será res
ponsable de todos los daños que 

ocurran en la corta y 200 metros 
á su derredor durante el plazo seña
lado para las operaciones.

19. Tan pronto como se haya 
concluido el aprovechamiento da
rá parte el Alcalde al Ingeniero Je
fe del distrito para que por este se 
mande hacer el reconocimiento 
final y librar en su virtud certifi
cado de buena corta ó exigir la 
responsabilidad que proceda por 
los abusos que se hubieren co
metido.

20. El ganado de uso propio 
de los vecinos, en el número y 
especies expresados en el Boletín 
oficial, podrá pacer en sus montes 
hasta fin de Setiembre de 1893 con 
sujeción á las condiciones de este 
pliego.

21. No podrá introducirse nin
guna clase de ganado, bajo la mul
ta que determinan las ordenanzas 
generales del ramo, en los terrenos 
ó partes de montes que hayan su
frido algún incendio después del 
año de 1888, en los tallares que 
tengan menos de cinco años, ni en 
ninguno de los sitios acotados que 
se designan en los estados de los 
Boletines oficiales.

22. Los Alcaldes de los pueblos 
propietarios de los montes respec
tivos entregarán á los pastores los 
documentos que los acrediten co
mo tales pastores, haciendo cons
tar el número de cabezas que con
ducen.

23. Los vecinosdel pueblo due
ños del ganado que entre en los 
sitios acotados por cualquiera con
cepto pagarán la multa que corres
ponda en proporción al número de 
cabezas de ganado que cada veci
no envíe al pasto.

24. Los pastores serán respon
sables de los incendios que ocur
riesen, si al instalar sus hogares 
no lo hicieren en los sitios despo
blados y con las precauciones de
bidas para evitar el siniestro.

25. Los rediles y zahúrdas se 
construirán en los sitios que de
signen los empleados del ramo, 
utilizando para su construcción y 
servicios las leñas muertas y roda
das y las que constituyan la male
za del monte, exigiendo en otro 
casóla responsabilidad que proce
de con arreglo á las leyes por los 
árboles que se cortaren.

26. La entrada y salida al pasto 
se verificará por las veredas y ca
minos de costumbre; y si estas no 
fuesen suficientes, por las que de
signen los empleados del ramo, te
niendo siempre la precaución dé nc 
pasar por ningún término acotado.

27. Los pastores tienen obliga
ción de presentar á los empleados 
del ramo el documento á que se 
refiere la condición 22 y de ayudar 
á contar el ganado cuando fuere 
necesario.

28. Los Alcaldes están obliga
dos á poner en conocimiento de 
todos los partícipes todo cuanto 
se refiera á los aprovechamientos 

forestales y que se haya publicado 
en el Boletín oficial.

29. Toda infracción de estas 
condiciones y de las disposiciones 
vigentes será castigada en la for
ma y con las penas determinadas 
en las mismas.

Burgos 5 de Agosto de 1892 — 
El Ingeniero Jefe, Manuel Elizalde.

Alcaldía, de Carcedo de Burgos.
La cobranza de la contribución 

territorial é industrial de este dis
trito correspondiente al primer tri
mestre del actual año económico 
tendrá lugar el dia 15 del corriente 
mes en la casa consistorial desde 
las ocho de la mañana á las cuatro 
de la tarde.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes.

Carcedo de Burgos 6 de Agosto 
de 1892 —El Alcalde,Zoilo Miguel.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Villagonzalo Pedernales para 
el dia 16.

El de Quintanilla Somuñó para 
el dia 20.

El de San Mamés de Burgos pa
ra el dia 21.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE VALLAD0LID. 

Escuela superior de Comercio de 
Bilbao.

Del 1.» al 30 inclusive del próxi
mo Setiembre se hallará abierta 
en la Secretaría de esta Escuela 
la matrícula ordinaria para las 
asignaturas que comprenden las 
carreras de Peritos y Profesores 
mercantiles.

Ingreso en la Escuela.—Se exige 
principalmente saber leer, escri- 
cir, Aritmética y Geografía.

Carrera de Perito mercantil,— 
Se termina generalmente en tres 
años, y la distribución normal de 
las asignaturas que comprende es 
la siguiente:

Primer año.—Aritmética, Cál
culos mercantiles y caligrafía (lec
ción diaria). Nociones de Geogra
fía económico-industrial y esta
dística (lección alterna). Lengua 
francesa.-Primer curso (id.) Len
gua inglesa.-Primer curso (id).

Segundo año.—Contabilidad y 
leneduría de libros (lección al
terna.) Economía política aplicada 
al comercio (id). Lengua francesa. 
-Segundo curso (id.) Lengua ale
mana.-Primer curso (id.)

Tercer año.—Legislación mer
cantil comparada y sistemas adua
neros (lección diaria.) Práctica de 
operaciones de comercio (lección 
alterna.) Lengua inglesa.-Segundo 
curso (id.) Lengua alemana.-Se
gundo curso (id.)

Los alumnos podrán, no obstan
te, cursar dichas asignaturas en 
el órden que prefieran, siempre 
que el exámen y aprobación de la 
Aritmética y Cálculos mercantiles 
precedan al de Contabilidad y Te

neduría de libros; el de esta al de 
Práctica de operaciones de Comer
cio, y el de Lengua francesa al de 
Lengua inglesa y alemana en los 
respectivos cursos primero y se. 
gundo.

Se permite matricularse oficial
mente en las enseñanzas de idio
mas, sin la aprobación del exámen 
de ingreso que es necesario para 
cursar la Carrera de Comercio.

Carrera de Profesor mercantil 
—Se concluye ordinariamente en 
un año, después de aprobadas las 
asignaturas que se exigen para el 
grado de Perito mercantil. Las 
correspondientes al Profesorado 
son las siguientes:

Historia general del desarrollo 
del Comercio y de la industria 
(lección alterna). Complemento de 
la Geografía (id.) Historia y reco
nocimiento de los productos co
merciales (lección diaria).

Para matricularse en ellas es 
suficiente haber aprobado las que 
comprende el título de Perito, el 
cual no es necesario para conse
guir el de Profesor mercantil.

El título de Profesor mercan
til da derecho á desempeñar cáte
dras y ayudantías en las Escuelas 
de Comercio, á obtener destinos 
públicos de entrada de 3000 pe
setas de sueldo, con arreglo á lo 
dispuesto en el Reglamento orgá
nico de las carreras civiles de la 
Administración pública de 4 de 
Marzo de 1866 y ley de Presupues
tos del 21 de Julio de 1876, y las 
demás ventajas que determinan 
las disposiciones vigentes.

Los derechos de cada asigna
tura son 15 pesetas anuales por 
matrícula y 2‘50 por exámen.

Bilbao l.° de Agosto de 1892.= 
El Secretario , Martin Montero.= 
V.° B.°r=El Director, Vidaurre.

AHUMCIOS PARTICULARES.

A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia de 

Polo, Lain Calvo 61, y San Loren
zo 48. Burgos, se hallan de venta 
los impresos necesarios para las 
elecciones de Diputados pro
vinciales. También hay los cor
respondientes á la formación de 
las cuentas del Pósito, y todos 
cuantos son necesarios á los Ayun
tamientos y Juzgados municipales.

A los cazadores.
En el comercio de Manuel San

cho, Plaza Mayor, núm. 62, junto 
al Consistorio, Burgos, se vende 
buenasmunicionesy baratas. Tam
bién hay en esta casa un gran sur
tido en escopetas, morrales, cana
nas, bocinas y demás efectos para 
caza. 6

Imprenta de la Diputación provincial,


